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Señor 
JUEZ CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI (V). 
En su correo electrónico. 
 
REF:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  
DTE:  MAURICIO GUTIERREZ PASCUAS Y OTRAS.  
DDO:  JOSE DAVID CONTRERAS MANTILLA. 
RAD:  76001310301420230032100 
  
 
MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL, mayor de edad y vecina de la ciudad de 
Cali, con domicilio profesional en la Calle 6ª. Nte. No. 2N-36 oficina 202 
Edificio Campanario de la ciudad de Cali, teléfono No. 4202948 y celular 
3113406932, correo diazangelabogados@live.com, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.973.271, Abogada titulada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 83.694 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
conforme memorial poder, conferido para efectos de ejercer la defensa 
judicial obrando conforme memorial poder, conferido para efectos de ejercer 
la defensa judicial del señor   JOSE DAVID CONTRERAS MANTILLA, todo 
lo cual se encuentra acreditado en el expediente; dentro del término legal 
oportuno para hacerlo, comedidamente procedo a formular LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA en contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A.-, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá y sucursal 
en la ciudad de Cali (Valle), identificada con el Nit No. 891.700.037-9, 
representada legalmente por LUISA FERNANDA PAZ DELGADO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.740.327 o quien haga 
sus veces, para que en el evento de que mis representados, resulten 
condenados al pago de alguna indemnización por los hechos consignados 
en la demanda o su reforma, la aquí llamada en garantía responda 
directamente por tal condena en razón al contrato de seguro suscrito o en 
subsidio se le imponga la obligación de reembolsarle a mis representados la 
cantidad que aquella deba pagar, teniendo en cuenta que los fundamentos 
fácticos del libelo de la demanda se basan precisamente en circunstancias 
bajo la cobertura de la Póliza No. 1503121000563 expedida por la 
convocada  
 
Fundamento la convocatoria formulada, en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. En primer lugar es importante mencionar, sin que tal manifestación pueda llegar 
a ser tenida en cuenta como aceptación alguna de responsabilidad por parte de 
mis representados o que pueda ser valorada en detrimento de los argumentos 
expuestos dentro de la contestación a la demanda, que conforme a las 
estipulaciones concertadas en el contrato identificado bajo la Póliza No. 
1503121000563, expedida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., dicha Compañía ha procedido amparar la responsabilidad civil contractual y 
extracontractual en que se pudiere incurrir por el uso y explotación del vehículo 
identificado con la placa DJP-848 
 
2. Que mi representado ha sido vinculada por la parte demandante de manera 
directa, en razón a la presunta responsabilidad incurrida en el accidente de 
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tránsito ocurrido el día 13 de diciembre de 2021, a partir de la utilización y 
explotación del vehículo identificado con la placa DJP-848 
 
3. En ese sentido, existiendo el contrato de seguro, es decir habiendo trasladado el 
riesgo bajo la cobertura de responsabilidad civil contractual y contractual dada por 
la Compañía Aseguradora, para la vigencia comprendida entre el 03 de Marzo de 
2021 y hasta el 07 de Marzo de 2022 bajo la Póliza No. 1503121000563 
expedida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.-, deberá 
tenerse en cuenta que en el hipotético caso en que se demuestre, un deber u 
obligación de indemnizar por parte de mi representado, en virtud del referenciado 
contrato de seguro, se ordene en la misma sentencia a MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. a cancelar la totalidad de la condena que 
corresponda o en su lugar reembolse los dineros que con motivo al fallo 
corresponda asumir a los llamantes. 
 
 

PRETENSIONES 
 
1 Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura 
del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. en calidad de Compañía de Seguros de mi representado. 
 
2 Que en el eventual caso de que llegaren a prosperar las pretensiones de la 
demanda y/o la reforma, en contra de JOSE DAVID CONTRERAS MANTILLA y se 
les condenase al pago de alguna indemnización por el reconocimiento de la 
responsabilidad civil contractual y extracontractual por el vehículo bajo su 
tenencia y manejo, se proceda por el señor Juez en razón a la Póliza No. 
1503121000563 expedida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., a ordenar a la Entidad Aseguradora a que pague directamente o reembolse a 
mi procurado, el monto que en razón al contrato suscrito le corresponde, 
teniéndose en éste la cobertura de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual, con amparo integral ante la ocurrencia y declaración de siniestro 
en accidente de tránsito contra terceros. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en los artículos 
64 y ss del Código General del Proceso, artículos 1056 y 1092 del Código de 
Comercio y demás concordantes; Art. 1579 del C.C. 
 
 

PRUEBAS 
Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 

• DOCUMENTALES 
 
 

Solicito decretar y tener como pruebas documentales las que relaciono a 
continuación: 
 

1. Copia del poder a mí conferido, que obra en el expediente. 
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2. Copia de la Carátula y de las Condiciones Generales la Póliza No. 
1503121000563 expedida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A.-. 
 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A.-, que obra en el expediente. 
 
4. Certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia  
Financiera de Colombia. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

• La llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 
las recibirá en la Carrera 11 No. 90-20 de Bogotá D.C. o a través de su correo 
electrónico njudiciales@mapfre.com.co. 
 
• La suscrita en domicilio profesional en la Calle 6ª. Nte. No. 2N-36 oficina 202 
Edificio Campanario de la ciudad de Cali, teléfono No. 4202948 y celular 
3113406932, correo diazangelabogados@live.com o en la secretaría de su 
Despacho. 
 

 
 







Señor(a)

No eres un simple cliente y nosotros 
no somos una aseguradora más.
Somos tu aseguradora global de

confianza y tú eres el centro de 
nuestro mundo.

Por eso, queremos poner más magia
en tu vida, y llevar tu experiencia de

cliente más allá.

CONTRERAS MANTILLA JOSE DAVID
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Estos son los beneficios  que puedes empezar a aprovechar ahora mismo:

Ahorro:
· Sistema de acumulación de tréboles para redención de premios.
· Descuento del 2 % por compra adicional de alguno de los siguientes seguros 

con MAPFRE: Automóviles, Hogar, Arrendamiento, Exequias.
· Tasas preferenciales de financiación.
· Descuentos en redes de establecimientos.

Servicios:
· Asesoría legal telefónica.

· Asesoría tributaria telefónica.

· Asistencia informática remota.

Ingresa a

mapfretecuidamos.com.co
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POLIZA DE AUTOMOVILES
HOJA 2 de 3

PARA LA FAMILIA
COPIA

INICIACION

Ref. de   31375819567

INFORMACION GENERAL
RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION
BENEFICIARIO

DIRECCION
TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO
NIT / C.C.

TELEFONO
NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION
ASEGURADO

DIRECCION
ASEGURADO

CIUDAD
NIT / C.C.
TELEFONO

NIT / C.C.
TELEFONOCIUDADDIRECCION

BENEFICIARIO

 113  1503121000563  0 TULUA CARRERA 33 No 24-47 BARRIO ALBERNIA

CONTRERAS MANTILLA JOSE DAVID
KR 24 # 42 A - 14 TULUA

1116233424

CONTRERAS MANTILLA JOSE DAVID 1116233424
TULUA

N.D.
N.D.

KR 24 # 42 A - 14

N.D.

CONTRERAS MANTILLA JOSE DAVID

N.D.

TULUA

N.D.

1116233424
KR 24 # 42 A - 14

N.D.

CONTRERAS MANTILLA JOSE DAVID  34

 / 101
DIRECCION OF. MAPFRE

2246111

2246111

2246111
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

GONZALEZ  FRANCISCO URIEL AGENTE INDEPENDIENTE  11256 3116350421 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
08 03 2021

08 03 2021

 24 07 03 2022
 365

08 03 2021

 24 07 03 2022
 365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 MASCULINO

16/06/1986

 -NO AMPARADO

NO APLICA

NO APLICA

BLANCO
JTEBH9FJ8C5043512

1KD2195553

DJP848

PARTICULAR

FAMILIAR / PERSONAL
TULUA      PAIS :   COLOMBIA

 199.000.000

 97.100.000

 2012

PRADO [LC 150] TX AT 3000CC 5P
CAMPEROS Y CAMIONETAS

TOYOTA
09008153

VALORREFERENCIA

OTROS:

CAZADOR:

COLOR:
CHASIS:

MOTOR:

PLACA:

SERVICIO                                

USO                                          
CIUDAD DE CIRCULACION

VALOR A NUEVO                  

VALOR ASEGURADO        

MODELO                               

LINEA                                      
TIPO                                       

DISP.  SEGURIDAD Y LOCALIZACION

ACCESORIOS

MARCA                                    
CODIGO FASECOLDA          

INFORMACION DEL VEHICULO ASEGURADO

: 
: 

: 
: 
: 

: 

: 

: 
: 

: 

DESCUENTO DEL :

CLIENTE                :

teCuidamos
PLATA

2 %

COBERTURAS VALOR ASEGURADO AMPARO DEDUCIBLE
1. COBERTURA AL ASEGURADO

1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
NO APLICA     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LUC  1.500.000.000,00

2. COBERTURAS AL VEHICULO
NO APLICA     PERDIDA TOTAL POR DANOS Y TERRORISMO  97.100.000,00
NO APLICA     PERDIDA TOTAL HURTO  97.100.000,00
980000 (PESO COLOMBIANO)     PERDIDA PARCIAL POR DANOS Y TERRORISMO  97.100.000,00
980000 (PESO COLOMBIANO)     PERDIDA PARCIAL POR HURTO  97.100.000,00
980000 (PESO COLOMBIANO)     TERREMOTO,TEMBLOR Y ERUPCION VOLCANICA  97.100.000,00

3. COBERTURAS ADICIONALES

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL

SI AMPARA NO APLICA     PROTECCION PATRIMONIAL

SI AMPARA NO APLICA     GASTOS TRASPASO POR PERDIDA TOTAL  Hasta   7          SMDLV

SI AMPARA NO APLICA     GASTOS TRANS. POR PERDIDA TOTAL  Hasta   1.00          SMDLV      Por 60.00 Dias

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA MAPFRE

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL

SI AMPARA NO APLICA     ACCIDENTES PERSONALES OCUPANTES  Hasta  $10,000,000  Ocupante, $15,000,000  
Asegurado   Maximo  $60,000,000

SI AMPARA NO APLICA     RENTA EDUCATIVA  Hasta   $250,000

SI AMPARA NO APLICA     AMPARO DE CANASTA  Hasta   $500,000

SI AMPARA NO APLICA     VEHICULO DE REEMPLAZO 10 dias P.Parciales y 15 dias P.Totales

SI AMPARA NO APLICA     SOPORTE INFORMATICO

SI AMPARA NO APLICA     PEQUEÑOS ACCESORIOS

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA EXEQUIAL AUTOMOVILES

SI AMPARA NO APLICA     ASESORIA LEGAL INTEGRAL TELEFONICA

SI AMPARA NO APLICA     ASESORIA TRIBUTARIA TELEFONICA

INFORMACION DE LOS HIJOS
NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO EDAD

JOSUE CONTRERAS MUÑOZ
MARIA JOSE CONTRERAS

19 de septiembre de 2013
10 de marzo de 2016

 7
 4

CLAUSULAS ANEXAS:

SE ANEXAN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES%  (Ya aplicado en el valor de la prima). 50DESCUENTO POR NO RECLAMACION               

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-096-ABR/03

  Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013
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INICIACION

Ref. de   31375819567

INFORMACION GENERAL
RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION
BENEFICIARIO

DIRECCION
TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO
NIT / C.C.

TELEFONO
NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION
ASEGURADO

DIRECCION
ASEGURADO

CIUDAD
NIT / C.C.
TELEFONO

NIT / C.C.
TELEFONOCIUDADDIRECCION

BENEFICIARIO

 113  1503121000563  0 TULUA CARRERA 33 No 24-47 BARRIO ALBERNIA

CONTRERAS MANTILLA JOSE DAVID
KR 24 # 42 A - 14 TULUA

1116233424

CONTRERAS MANTILLA JOSE DAVID 1116233424
TULUA

N.D.
N.D.

KR 24 # 42 A - 14

N.D.

CONTRERAS MANTILLA JOSE DAVID

N.D.

TULUA

N.D.

1116233424
KR 24 # 42 A - 14

N.D.

CONTRERAS MANTILLA JOSE DAVID  34
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

GONZALEZ  FRANCISCO URIEL AGENTE INDEPENDIENTE  11256 3116350421 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
08 03 2021

08 03 2021

 24 07 03 2022
 365

08 03 2021

 24 07 03 2022
 365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 MASCULINO

16/06/1986

(415)7707289180029(8020)00313758195674(3900)02287326(96)20210407

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR  PAGARA  LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA,  A  MAS TARDAR DENTRO DEL 
MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA.  LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA,  
PRODUCIRA  LA TERMINACION  AUTOMATICA  DE  LA POLIZA  Y  DARA  DERECHO  A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS 
CERTIFICADOS Y ANEXOS.

TOTAL PRIMA NETA 
GASTOS DE Total a Pagar

en Pesos colombianos
Valor en Pesos

Impuesto a las Ventas

£IYfhy2®=p4®?EZ3XjG®"<i:§45$'ª¤

VALORES EN PESO COLOMBIANO
Subtotal en Pesos Colombianos

 5.000  2.287.326 1.922.123  365.203 1.917.123
Beneficio Cliente teCuidamos

 1,961,084

CONDUCTOR PROFESIONAL
 Entregue las llaves (Estado de alicoramiento)

 ASISTENCIA MAPFRE pondra a disposicion del Asegurado un  conductor  profesional con el fin de manejar el vehiculo  amparado bajo la presente 

poliza, cuando por consumo voluntario de licor, el  Asegurado se encuentre inhabilitado para conducir el vehiculo asegurado, hasta por un maximo  de 

diez (10) eventos en la vigencia. Las demas condiciones  generales continuan en vigor.

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-096-ABR/03

  Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS

NIT: 891700037-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la
representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rafael Prado González
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

PASAPORTE -
PAM900558

Presidente Ejecutivo

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023105976-000 del día 2 de
octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 566 del 7 de septiembre
de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 10/02/1999

CC - 19491370 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023105979-000 del día 2 de
octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 566 del 7 de septiembre
de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Brenda Romina Cuevas
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CE - 6730576 Representante Legal

Luis David Arcila Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina Victoria Fuentes Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023105981-000 del día
2 de octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
566 del 7 de septiembre de 2023.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

María Isabel Gómez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 1104706038 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leonary Sánchez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 52589484 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Marco Tulio Torres Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023

CC - 1018439676 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Johanna Milena Aya Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2023

CC - 53114347 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 1030625493 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023105982-000 del día 2 de
octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
566 del 7 de septiembre de 2023.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
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Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.- Resolución 1178 del 10 de agosto de 2023 se REVOCA la
autorización concedida a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. para operar el ramo de Seguro
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

WILLIAM ALEJANDRO ONOFRE DÍAZ
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Fecha expedición: 25/01/2024  02:58:56 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL ABOGADOS S.A.S
Nit.:                    900647434-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      879606-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  22 de agosto de 2013
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 6 NORTE # 2 - 36 LC 201
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     diazangelabogados@live.com
Teléfono comercial 1:                   4020174
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3113406932

Dirección para notificación judicial:  CL 6 NORTE # 2 - 36 LC 201
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     diazangelabogados@live.com
Teléfono para notificación 1:           4020174
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3113406932

La persona jurídica MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL ABOGADOS S.A.S SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 15 de agosto de 2013   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 22 de agosto de 2013 con el No. 9820 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL ABOGADOS S.A.S

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto principal las asesorias juridicas en area
penal, civil, derecho administrativo, comercial, familia, constitucional, laboral,
asesoria en conciliacion, en transito y transporte, decho tributario, contable,
revisoria fiscal, estudio de titulos, el recaudo y admtnistracion de cartera por cuenta
de terceros, el cobro judicial y prejudicial de obligaciones por cuenta de terceros y
propios, actvidad que podrá realizarse a traves de sus asociados o contratar apoderados
externos, para lo cual el gerente queda expresamente facultado para fijar los
emolumentos que en este caso se ocacionen, compraventa de bienes muebles e inmuebles,
constitucion de hipotecas la administracion de la propiedad inmobiliaria y la
realizacion de toda clase de negocios que tengan que ver con su objeto, para la cual
podrá conceder, o contratar creditos a titulos de mutuo y descontar obligaciones
comerciales y en ningun caso el gerente de la sociedad para garantizar obligaciones de
terceros o avalar negociaciones por cuantas de la sociedad en desarrollo del mismo,
podrá la sociedad ejecutar todos los actos o contratos que fueren convenientes o
necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social y que tengan relacion directa
con el objeto mencionado, tales como: Formar parte de otras sociedades anonimas o de
responsabiudad limitada, constitucion de empresas comerciales, compraventas de acciones
sociedades anonimas o en comandita por acciones en la inversion de sus dineros en
derechos o cuotas sociales de distinta naturaleza, adquirir como propietaria o
cualquier titulo y enajenar o gravar y administrar en general los bienes que componen
el patrimonio social, contratar para si prestamos, girar, endosar, aceptar, descontar,
toda clase de titulos valores y celebar en general todas las operaciones relacionadas
con titulos de credito, civiles o comerciales, que reclame el desarrollo de los
negocios sociales organizar, promover, formar y financiar sociedades o empresas que
tiendan a facilitar, ensanchar o complementar los negocios sociales dentro o fuera del
pais y suscribir acciones o cuotas en ellas; fusionar la sociedad con otras que sean
similares o complementarias o absorver tal clase de empresas, aportar sus bienes, en
todo o en aparte a otras sociedades a que le convenga vincularse para el mejor
desarrollo de sus negocios, transigir, desistir y someter a decision arbitraria las
cuestiones en que tenga interes frente a terceros, asi como solicitar concordato
preventivo y celebrar o ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participacion con ellos, actos, contratos que sea necesario o conveniente para cumplir
o facilitar los actos y operaciones previstas en estos estatutos y que de manera

OBJETO SOCIAL
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directa o indirecta se relacionen con el objeto social, tal como queda indeterminado.

La sociedad podrá llevar a cabo en general, todas las operaciones de cualquier
naturaleza que ellas fueren relacionadas directamente o indirectamente con el objeto
mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o
que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $5,000,000
No. de acciones:     5,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $5,000,000
No. de acciones:     5,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $5,000,000
No. de acciones:     5,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

Representación legal. La representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un
suplente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad será gerencial y administrada por el
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
cuantía ni la naturaleza del acto. Por lo tanto, se entenderá que el representante
legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto
social o que relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos
celebrados por los representantes legales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores, por si o por
interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por
parte de la sociedad.

Por documento privado del 15 de agosto de 2013, inscrito en esta Cámara de Comercio el
22 de agosto de 2013 con el No. 9820 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL                 C.C.31973271
SUPLENTE                 ANGELICA XIMENA VELEZ GALLEGO             C.C.31577371

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 02 de diciembre de 2020, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 04 de diciembre de 2020 con el No. 18515 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JESUS ANTONIO VARGAS REY                  C.C.1143833305
PROFESIONAL EN DERECHO   MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL                 C.C.31973271

PROFESIONALES EN DERECHO

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $529,455,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 9278919, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824ITJBRY

Fecha expedición: 25/01/2024  02:58:56 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
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